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GUAYAQUIL 
o 0003 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAFI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMFArRIAa "INMOBILIARIA PIMOR C. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ocho de 

Febrero de mil ' novecientos ochenta y ocho, ante mí, 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI., Notario Titular 

Trigésimo de este Cantón, comparece:- El señor Doctor 

JORGE RODRIGUEZ JARA., casado, Médico , en su calidad 

de Derente Y Representante Legal de la Compañla 

"INMOBILIARIA PIMOR C.- LTDA.*", conforme lo justifica con 

su nombramiento que se agrega a la presente en calidad de 

documento habilitante.- El compareciente me manifiesta 

que es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, mayor de edad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruído sobre la naturaleza y resultados 

de la presente escritura de Rectificación y Ratificación 

de la Escritura de Aumento del Capital y Reforma de 

Estatutos, a la gue procede como queda indicado y con 

emplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el siguiente:- 

” SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Fúblicas 

a su cargo, diganese insertar una de
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Rectificación y Ratificación, de una escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, que se estipula al 

tenor de las siguientes cláusulas i- PRIMERA: 

INTERVINIENTE .— Interviene en el otorgamiento del 

presente instrumento, el señor Doctor JORGE RODRIGUEZ 

JARA, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañia "INMOBILIARIA FIMOR C. LTÓOA.*", conforme 10 

acredita con la copia de su nombramiento que debidamente 

cinecrita, se inserta a la  prsente como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Según escritura 

pública otorgada ante el Notaria Trigésimo del Cantán 

Guayaquil Abogado Fiero Aycart Vincenzini el diez de Junio 

de mil novecientos ochenta | y siete, la compañia 

“INMOBILIARIA FIMOR CTC. LTDAG.", procedió a aumentar su 

capital social de cien. mil sucres a setecientos mil 

sucres, mediante la suscripción de seiscientas 

participaciones sociales de un mil” sucres cada una, 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

reunida en la ciudad de Guayaquil el veintisiete de Mayo 

de mil novecientos ochenta y siete, copia del Ácta que se 

agregó a la escritura de Aumento de Capital como documento 

habilitante. For un error involuntario, se ha hecho 

constar en la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos mencionada, tanto en los generales de Ley que 

inserta el Notario en las escrituras, como en las 

cláusulas Frimera, Seaunda y Tercera de la escritura, que 

la Junta General Extraordinaria de Socios que autorizó el 

fumento de Capital mencionado, se reunió el veintisiete 
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PIERO 
AYCART VINCEN 

- (00%    
de mil novecientos ochenta y siete y no el 

ete de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, 

es lo correcta.- TERCERA: RECTIFICACION Y 

RATIFICACION.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Bioctor Jorae Rodriguez Jara, a nombre y como representante 

Legal de la compañía "INMOBILIARIA FIMOR C. LTDA.", 

rectifica la escritura de Aumento de Capital Y 

Estatutos otoraada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil el diez de Junio de mil novecientos ochenta y 

siete, en lo concerniente a la fecha del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios, esto es que en todas las 

partes que mencione veintisiete de Enero de mi? 

novecientos ochenta y siete, debe decir veintisiete de 

Mayo de mil novecientos ochenta y siete, y se ratifica en 

todas y cada una de las demás partes que contiene la antes 

mencionada escritura.- Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validéz del 

presente instrumento. (Firmado) Abogado Pablo Fons 

Valenzuela. Registro Frofesional número trescientos 

noventa y tres". HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA FUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL 

OTORGANTE.— El compareciente a la presente escritura me 

presentó sus documentos de identificación personal .- 

Leida que le fué la presente escritura al compareciente de 

principio a fin y en alta voz por mí el Notario, el 

susodicho compareciente la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cusl doy fe.-
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C. V. N" 225-032 

R.U. C. N* OG79- VIS GEI 50D! 

E. LTDA,” 
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Pa MA de 19 

ME LA COCREPUNA DE AUNENTO DE CAPETAL Y MEFOUMA DE ESTATUTOS PC GA 

COMPAGTA * TMUNELDARIA DIMOR E. LIOAS ” y de aueía de as «puntas 

_ soto anenbación Un, M2 2-1 80697 , atargado par el Baleniaa 

>» > "en de Cenpañdas Eneseguta Cosuntata Cufanía Uidis Sabias , eb 39 de 

: — Pabaaca de LS cuvectantes ectunta y amo. o day Fé .» Sueyagutdo 

    PIERO 6; AYZART VINCENZINI a 

HOTARIO 30 buwsivd GUAYAQUIL 

  

URTEFTOO + Que 

E» espliniente de la ertmada en la ferclución Minaya 08-2-2-1-09 
617, dictada el 25 de Fesura de 1.900, par la Intendente de Compa 
Moo - gasazguds, he lamarito esto escritura plbidos, la sima que 

 ceemedama la RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN de la eceritura de AEN> 

TO DE CAPETAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Cumpañla “INMUBILIANTA 

FINOR CÍA. LTDA.” de fujos 3.200 e 3.207, ulmero 521 del Mogistas 

tereemtil, Lies de EImbetsicles y aratade bajo el níaevo    

   
CENTIFICHN Que sen fegha de hay, ha arabíivedo une capta actóntico 

de esta ssaritura pítalica, ese ampitalento de la dispercta an al - 

decreto 733, distata ul 22 de Agente de 1.975, par el salar Presl- 

dente de la Repltiitan, pesitondo en el Regiatro Oiatal 180 del 
29 de aguata de 1.973 .- Mneyaquil, parza sata de all 

aguanta 1 soba -- El Augiatrader 
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TIFICO: Que eun feaha de hay, en tenó nota de le presente cosritusa 

pública a foja 3,269 del Registro Nureantil, Libro de Irnmiuutriclos 

del presente año, «el nergan de la inseripaión respantiva .- Mueya - 

 


